MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY

RESOCLUCTION

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.-
11049535 Montevideo, 3 GCT 2011

VISTO: la propuesta formulada por el Comando General de
la Fuerza Aérea para designar como Alféreces Precarios del
Cuerpo de Servicios Generales, en los Escalafones Técnico
Profesional y Especializado a determinados postulantes, asi
como de exceptuar del limite de edad a gquienes no cuentan
con dicho reguisito.-————— - —mmmm————————

RESULTANDO: I) gque el Personal de referencia cumplid

con los requisitos establecidos por el Plan General de
Estudios de la Escuela Técnica de Aerondutica aprobado por
el Decreto 37/002 de 30 de enero de 2002.-=-=-===—=———————u——

II) que por el 1literal b) del articulo
6to. del Decreto 373/994 de 23 de agosto de 1994 en la
redaccién dada por el 1literal b) del articulo 1lro. del
Decreto 65/997 de 4 de marzo de 1997, se establece como
condicién para la designacidén de Alféreces Precarios del
Cuerpo de Servicios Generales, tener mas de 18 afics de edad
y menos de 35 en el momentc de ingreso. Asimismo dicha norma
faculta al Poder Ejecutivo por Resolucidén fundada y a
propuesta del Comando General de la Fuerza Aérea a exceptuar
el limite maximo de edad para el ingreso al Cuerpo.-——=—--——--

CONSIDERANDO: gque de acuerdo a lo informado por el

Comando General de la Fuerza Aérea el no cumplimiento del
requisito de limite de edad de los profesionales propuestos,

se fundamenta en sus antecedentes laborales y en el alto



grado de capacidad técnica y de especializacidn, asi como el
desemperio en el ejercicio de su profesién en la Fuerza
respectiva. - - ——— e

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo
establecido por el Decreto 373/994 de 23 de agosto de 1994,
con la modificacidn dada por los Decretos 65/997 de 4 de
marzo de 1997 y 232/997 de 15 de julio de 1997.-—---———--————

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
RESUELVE:

lro.- Exceptuar del cumplimiento de lo establecido por el

literal b) del articulc 6to. del Decreto 373/994 de 23 de

agosto de 1984 en la redaccidn dada por el articulo lro. del

Decreto 65/997 de 4 de marzo de 1397, al Personal Subalterno

- Cabo de 1ra. (Adm.) Alicia Alvarez, Cédula de Identidad

1.962.125-3, Doctora en Derecho y Ciencias Sociales, 45

~ Cabo de lra. (Adm.) Ncemia Montelongo, Cédula de Identidad
3.352.548-9, Técnico en Administracidn Publica, 40 afios.----
— Aerotécnico de 1lra. Ménica Télez, Cédula de Identidad
2.556.769-3, Aerotécnico especialidad Operador de Sistemas

de Mando y Control, 44 afos.-—————m— s —m e e e
-~ Aerotécnico de 2da. Marcelo Gatti, Cédula de Identidad

2.606.760-0, Aerotécnico especialidad Abastecimiento, 39

~ Cabo de 2da. (Adm.) Braulia Calatroni, Cédula de Identidad

3.244.375-7, Lilcencilada en Nutricidén, 3¢ afips. ——————————-——-
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- Andrea De Los Santos, Cédula de Identidad 1.852.078-9,

Médico Psiquiatra, 41 afios.-——-——————————————————————————
2do.- Designar a partir del lro. de febrero de 2011, con el

grado de Alféreces Precarios a los Profesionales y Técnicos

ESCALAFON TECNICO PROFESTONAL

Médicos de Medicina General.

- S8ilvana Benitez, Cédula de Identidad 2.673.597-0.-————————

- Martin De Maria, Cédula de Identidad 2.867.549-9, ———wu—ue—

- Maria Garcia, Cédula de Identidad 3.596.810-4,-=-====—-=——===

- Maria Baraibar, Cédula de Identidad 4.164.688-5.-=-========

- Ney Bertiz, Cédula de Identidad 4.329.609-4.-----———eeew—=

Doctores en Derecho y Ciencias Sociales.

— Alicia Alvarez, Cédula de Identidad 1.962,125-3.-—-——————-

- Mariana Garcia, Cédula de Identidad 3.909.001-6.—-————————-

Médico Odontdlogo.

- Edward Sosa, Cédula de Identidad 3.96%.774-3.,-—————-—————-

Médico Psiquiatra.

- Andrea de los Santos, Cédula de Identidad 1.852.078-9.,----

Médico Ginecdlogo.

- Maria Curi, Cédula de Identidad 3.239.300-1.-—-—~=—-————e—um
ESCALAFON ESPECIALIZADO

Licenciado en Nutricién.
- Braulia Calatroni, Cédula de Identidad 3.244.375-7.-~—=---
Técnico en Administracién Publica.

- Noemia Montelongo, Cédula de Identidad 3.352.548-9.---——-—-



Aerotécnico especialidad Operador de Sistemas de Mando vy
Control.

— Ménica Télez, Cédula de Identidad 2.556.769%9-3,——————-————-
Aerotécnico especialidad Comunicacidén y Navegacidn.

- Sergio Diaz, Cédula de Identidad 4.074.856-1.-—————--—————-
Aerotécnico especialidad Abastecimiento.

- Marcelo Gatti, Cédula de Identidad 2.606.760-0,-—————————-
3ro.- En casc de gque las personas citadas precedentemente
tengan el caracter de funcionarioc publico, previo a la toma
de posesidn del cargo, deberadn ser dadas de Baja o presentar
constancia de gue ha sido aceptada la renuncia al cargo que
actualmente desempeilan, segun corresponda, exceptc si se
trata de funcidén docente.-==-=-m—omoo - ——
4to.- Comuniquese, publiquese y pase al Comando General de
la Fuerza Aérea para la notificacién de los interesados vy
demas efectos y a la Contaduria General de la Naciédn.

Cumplido, archivese.-—wr——--oom o o
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